PROYECYO DE DECLARACIÓN:
FUNDAMENTOS

El presente proyecto tiene como objetivo declarar de interés legislativo la 80ª Exposición Rural de San José de Feliciano y la 5ª Exposición Regional Litoral de Braford, que se llevarán a cabo los días 23 y 24 de agosto de 2025, organizadas por la Sociedad Rural de Feliciano, con el acompañamiento de la Asociación Braford Argentina.

La Exposición Rural de Feliciano, que celebra en esta oportunidad sus 80 años de historia, constituye uno de los eventos más representativos del norte entrerriano, tanto por su dimensión productiva como por su relevancia cultural, social y económica. Año tras año, este espacio convoca a productores, empresas, instituciones educativas, entidades públicas y privadas, generando un ámbito propicio para el fortalecimiento del sector agropecuario regional.

En paralelo, la 5ª Exposición Regional Litoral de Braford consolida el posicionamiento de esta raza ganadera de alto valor genético, reconocida por su adaptabilidad, fertilidad y rendimiento en sistemas ganaderos del litoral argentino. Su presencia en el evento potencia el intercambio técnico y comercial, y promueve la mejora continua del rodeo en la región.

Ambas exposiciones no solo permiten visibilizar el potencial productivo del norte entrerriano, sino que además impulsan el desarrollo local, fomentan el arraigo rural, el turismo, la educación técnico-agropecuaria, y dinamizan la economía de Feliciano y zonas aledañas durante los días del evento.

Asimismo, constituyen un espacio de encuentro e integración para las comunidades rurales, donde convergen el trabajo, la innovación, la cultura y la tradición, reafirmando los valores del campo entrerriano.

Por todo lo expuesto, y entendiendo la importancia estratégica de este tipo de iniciativas para el desarrollo territorial del norte de la provincia, solicito a mis pares el acompañamiento al presente proyecto de declaración.




[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA:

Artículo 1° – Declárase de interés legislativo la 80ª Exposición Rural de San José de Feliciano y la 5ª Exposición Regional Litoral de Braford, a realizarse los días 23 y 24 de agosto de 2025 en la ciudad de San José de Feliciano, por su significativo aporte al desarrollo productivo, económico, social y cultural del norte entrerriano.
Artículo 2° – Reconócese el valor institucional, histórico y regional de ambos eventos, organizados por la Sociedad Rural de Feliciano, que promueven el fortalecimiento del sector agropecuario, el arraigo territorial y el encuentro entre productores, instituciones, empresas y comunidades del Litoral argentino.
Artículo 3° – Envíese copia de la presente declaración a la Sociedad Rural de Feliciano, a la Asociación Braford Argentina y al Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San José de Feliciano.
Artículo 4° – De forma.
